
“PROGRAMA DE DESARROLLO TERRITORIAL DE 
ÁREAS DE FRONTERA NORTE" 



Objetivo del Programa 
 Incentivar el desarrollo territorial de las zonas de frontera del Norte Argentino a 

través de capacitaciones, asistencia técnica y financiamiento de proyectos de 
Desarrollo Territorial. 

  

  

Subsecretaría de Desarrollo Territorial 

Alcanzar una producción 
económica, social y 

ambientalmente sustentable 

 Generar arraigo y desarrollo productivo en áreas prioritarias 

 Equilibrar la ocupación del territorio que fortalezca los espacios 
fronterizos  
 

 Generar empleo para reducir la participación en actividades ilícitas.  

Desarrollo + EQUITATIVO DEL TERRITORIO 



Alcance del Programa 

El programa incluye las 
ZONAS de frontera de 

las Provincias del Norte 
de Argentina  

Subsecretaría de Desarrollo Territorial 



Beneficiarios  

Subsecretaría de Desarrollo Territorial 

Pequeños y 
medianos 

productores  

PyMES   
(Resolución N° 

11/2016 de la SEC. DE 
EMPRENDEDORES Y 
DE PYMEs, MINPRO)  

Emprendedores 
agropecuarios 

Características 

 Ubicados en las áreas de Frontera Norte 

 Desarrollan o emprenden actividades agropecuarias o 
agroindustriales, bajo propiedad u otra forma de tenencia.  

 Es requisito participar en la etapa de capacitación del Programa, en 
relación al tipo de proyecto a financiar. 

ASESORES TECNICOS DESARROLLO TERRITORIAL 
Subsecretaria de Agricultura Familiar y delegaciones Provinciales  
agente de Cambio Rural,  
técnicos del INTA, (Prohuerta o PROFAM y/o Proyecto Regional 
tipo PRET.) y/o técnicos de ONG’s.  

ACOMPAÑAMIENTO DURANTE TODO EL PROCESO 



Componentes del programa 

Subsecretaría de Desarrollo Territorial 

Planes de 
Desarrollo 
Territorial 

Municipales o 
Provinciales 

1 

“Más arraigo”  

2 

A través de suscripción  
de convenios específicos 

A través de Manual Operativo 



Números Territoriales en Frontera Norte  

Subsecretaría de Desarrollo Territorial 

 1,9 millones de habitantes  -> 462.000 habitantes con NBI (26%) 
 
 58 mil EAPS  -> 13,5 Millones HAS 
PEQUEÑOS PRODUCTORES: 47 mil EAPS (87%)  ->  2,6 Millones HAS (24%) 
 1.300 RENSPA ganaderos 
 Uso del suelo de PP:  
 70 % Sup Ganadería 
 16% agricultura y horticultura 
 4% bosques y forestacion 
 1% frutales 

 

114 Establecimientos Educativos 
100 oficinas de MINAGRO en territorio 
 
 
 
 
 



MAPAS  

Subsecretaría de Desarrollo Territorial 



Subsecretaría de Desarrollo Territorial 

ES NECESARIO INICIAR UN CAMINO 
Sacarlos paulatinamente de esta situación e integrarlos en un verdadero proceso de 

desarrollo productivo- económico devolviéndoles la dignidad que merecen, es el desafío 

En estas áreas de frontera donde hay altos niveles de pobreza, el estado hace 
una gasto en asignaciones sociales importante 



MUCHAS GRACIAS 

Subsecretaría de Desarrollo Territorial 
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